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RESOLUCIÓN DE 5 DE DICIEMBRE DE 2019, DE LA VICERRECTORA DE 
ESTUDIOS Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA DE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA, POR 
LA QUE SE ADJUDICAN LAS AYUDAS PARA CURSOS DE POSTGRADO 
PROPIOS DEL CURSO ACADÉMICO 2018/2019 

Vista la resolución de 30 de abril del 2019, de la Vicerrectora de Estudios y Política Lingüística 
de la Universitat de Valencia por la que se convocan y se establecen las bases reguladoras de la 
convocatoria de ayudas para cursos de postgrado propios para el curso 2018/2019. 

Visto que el crédito disponible, según lo que dispone el artículo 19.6 de la normativa de cursos de 
postgrado y de especialización, asciende a 108.422,71 €, lo que permite becar un 25,22 % del 
importe de los precios públicos abonados por los estudiantes de títulos propios que han 
paiticipado en la convocatoria. 

Vistas las solicitudes formuladas por los estudiantes matriculados en estos cursos, instruido el 
expediente de acuerdo con lo regulado en les bases de la convocatoria. 

Vista la propuesta de resolución elevada per la comisión prevista en la base 7.2 de la 

mencionada convocatoria, nombrada en el anexo II de la convocatoria, este Vicerrectorado de 

Estudios y Política Lingüística, 

RESUELVE 

Primero.- Conceder las ayudas para cursos de postgrado propios de la Universitat de Valencia 
correspondientes al curso 2018/2019, al alumnado que se relaciona en el anexo I de esta 
resolución. 

Segundo.- Denegar las ayudas para cursos de postgrado propios de la Unjversitat de Valencia 
correspondientes al curso 2018/2019, al alumnado que se relaciona en el anexo II de esta 
resolución. 

Contra esta resolución, que pone fn a la vía administrativa, se puede interponer recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ba dictado, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente de publicarse, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante los 
órganos de la jurisdicción contenciosa administrativa de la Comunitat Valenciana, en el plazo de 
dos meses a paitir del día siguiente de publicarse. 

La Vicerrectora de Estudios y Política Lingüística 

tora (DOGV 09/07/2018) 

Isabel Vázquez Navarro 

Valencia, 5 de diciembre de 2019 
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